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Agenda
IV Congreso Laboral
“Aspectos Legales de la Gestión Humana”

2010
HORA:
ACTIVIDAD:  





08:15

Inauguración 

· Palabras de Ligia Mont, Presidenta del Comité Laboral y de Recursos Humanos de AmCham.

· Palabras de Juan Pablo Carrasco, Presidente de AmCham

· Palabras del Ministro de Trabajo y Previsión Social (Pendiente)
08:30

Derecho a Variar las condiciones de trabajo (Lic. Oscar Pineda Chavarría, Möller- Abogados y Notarios -  Attorneys at Law)


“¿Hasta dónde puede el patrono variar las condiciones del contrato de trabajo sin caer en un despido indirecto?
El poder de variar los términos de la relación de trabajo es conferido al empleador como consecuencia del contrato de trabajo, pudiendo resultar necesaria una modificación al esquema de la organización de la empresa por motivos tecnológicos, variación de los objetivos productivos, por cambios en el gusto de los consumidores u otros factores. Sin embargo, la pregunta que se tratará de despejar es... ¿hasta dónde, bajo qué supuestos y condiciones puede variar el empleador las condiciones del contrato sin perjudicar los derechos adquiridos de los trabajadores y provocar despidos indirectos?”
10:00

Coffee Break

10:30

La discriminación en el trabajo con énfasis en los empleados expatriados. (Lionel Francisco Aguilar Salguero-Consortium-Rodriguez, Archila, Castellanos, Solares y Aguilar, S.C)

Qué tipo de beneficios tienen los empleados expatriados? ¿Gozan de las mismas prerrogativas que un empleado nacional? ¿Se les aplica la garantía de no discriminación en el trabajo?  La presente charla persigue dar respuesta a esas interrogantes y adentrarse  al principio de la no discriminación en el trabajo en caso de expatriados y por razones de sexo, nacionalidad, religión, etc. 
12:00 
 Salario por hora como herramienta para optimizar el trabajo y los recursos del patrono  (Marco Fabio Montoya, Consortium- Rodríguez, Archila, Castellanos, Solares & Aguilar, S.C.)
¿“Se puede pactar salario por hora y, de ser posible, de qué forma se deben calcular las prestaciones y demás beneficios en una relación de trabajo?
La remuneración calculada y pagada por horas siempre ha presentado dudas en el ámbito laboral, al grado que en la actualidad surgen interrogantes sobre la posibilidad de establecer una remuneración basada en horas efectivas de trabajo. En ese sentido, se busca determinar la factibilidad de pactarse salario por hora y de ser posible, cómo impacta esa estructura en las demás prestaciones y beneficios de la relación de trabajo.
12:45

Almuerzo

14:00        
Certificación de personas (Luis Palacios, Grupo Consolidado e Ingeniera Mónica Viva, Directora Comercial Internacional de ICONTEC-organización internacional de certificación). 
Certificación de competencias laborales, usando como guía las elaboradas para las industrias de gas y turismo. Cómo se maneja el esquema de certificación y sus beneficios

16:00

Coffee Break

16:30

Las causas de terminación de la relación laboral, sin responsabilidad del empleador, dentro de la actual legislación vigente en Guatemala. 

 (Otto Díaz, Serprej; Juez Magistrada Presidenta de la Sala Primera de Trabajo, Magistrado de la Corte Suprema de Justicia). 

18:00

Cierre
